
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023)   
  
. 
REFERENCIA: VERBAL No. 2021-00457  
Demandante: LAURA IVONNE PULIDO RODRÍGUEZ y OTROS 
Demandado:  CPOSA y OTRO 
Cuaderno:  04LlamadoGarantía 
   
  

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la llamada en 
garantía CENTRO POLICLÍNICO DEL OLAYA S.A. -CPO S.A.- dentro del término 
para ejercer el derecho de defensa y contradicción guardó silencio. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(11)  
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